
 

 

 
 

Madrid, 17 de abril de 2026  

HI 29   
 

TOCA ESPERAR, COMO SIEMPRE 

Aprobadas las 64 solicitudes de complemento de puesto de Horario Especial para el área de 

Información y Asistencia. Los complementos de puesto para el área Técnico Profesional aún están sin 

valorar por la AEAT. 

Tras meses solicitando CCOO que se adjudiquen los complementos de puesto que recoge el V Convenio, 

parece que los únicos que le corren prisa a la Administración son los de Información y Asistencia para I1 

e I2 y “siguen estudiando” las necesidades de cubrir los del personal Técnico Profesional. Se ha 

comprometido a llevar una propuesta a la próxima CPVIE, a finales de mes. A ver si por fin cumple. 

También hemos solicitado que, además de las solicitudes presentadas por I1 e I2, nos hagan llegar las 

que se han solicitado y denegado por los superiores, con su correspondiente motivación, y las solicitudes 

de renuncia al complemento por parte del personal que lo está percibiendo, cuando las haya. Además, 

es en este grupo en el que tendremos que negociar y establecer las condiciones y requisitos para solicitar 

o desistir del complemento de horario especial, para que el personal tenga toda la información a la hora 

de solicitarlo. Y manifestamos que el horario especial debe hacerse en día distinto de los dos 

establecidos para el trabajo a distancia ordinario, tomando nota la administración para su traslado y 

estudio. 

Acabado el tema propio de este grupo de trabajo de complementos, CCOO ha solicitado información 

sobre el concurso de reingresos y traslados que llevan ya 3 trimestres sin convocar, habiéndose 

publicado solo uno extraordinario para I2 del que nos darán información del resultado la próxima 

semana, en la subcomisión de provisión de puestos. Esperamos que también nos informen sobre el 

próximo concurso de reingresos y traslados para los demás grupos, o, al menos, lo tengan listo para la 

CPVIE que habrá a finales de abril. 
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